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ANEXO 2: FORMATO RESUMEN DE PLAN DE GOBIERNO: MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONTUMAZÁ 

I. OBJETIVO  
Brindar a la ciudadanía una visión resumida o síntesis del Plan de Gobierno presentado por las organizaciones políticas al momento de la inscripción de 
fórmulas y listas de candidaturas.  

II. CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA ELABORACION DEL PLAN DE GOBIERNO  
1. Los Planes de Gobierno deben tener en cuenta el marco supranacional (acuerdos internacionales suscritos por el país), constitucional y legal vigente y 

enmarcarse en las políticas de Estado del Acuerdo Nacional y la Agenda 2030.  

2. Los Planes de Gobierno deben articularse con los lineamientos, políticas y planes nacionales (Plan Estratégico de Desarrollo Nacional), el Marco 

Macroeconómico Multianual, planes regionales y locales (Planes de Desarrollo Concertado), teniendo en cuenta lo relacionado con los derechos 

humanos y lucha contra la pobreza, propuestas del Presupuesto Participativo, entre otros.  
3. Los Planes de Gobierno deben formularse bajo los enfoques de derechos humanos, género, interculturalidad, intergeneracional, entre otros enfoques.  
4. Los Planes de Gobierno deben considerar los ejes establecidos por el Plan Bicentenario (Plan Estratégico de Desarrollo Nacional):  

    Eje 1 Derechos fundamentales y dignidad de las personas.  
    Eje 2 - Oportunidades y acceso a los servicios.  
    Eje 3 Estado y gobernabilidad.  
    Eje 4 Economía, competitividad y empleo.  
    Eje 5 Desarrollo regional e infraestructura.   

    Eje 6 Recursos naturales y ambiente.  
5. Es prioritario tener en cuenta las competencias que corresponden a cada nivel de gobierno.  

  

III- RESUMEN DEL PLAN DE GOBIERNO  

 



Jurado Nacional de Elecciones 
Resolución N° 0082-2018-JNE 

     

1.-Dimensión Social  

Problema Identificado 
Objetivo Estratégico (Solución al 

problema) 
Meta (al 2022) (Valor) 

1. Inseguridad Ciudadana Fortalecer la relación entre 
Serenazgo, Rondas Urbanas, 
Campesinas y PNP / Utilizar la 
tecnología moderna 

Convenio de cooperación entre Serenazgo, 
Rondas Urbanas, Campesinas y PNP 
Paquetes de Apps para la respuesta pronta de 
incidentes y seguridad ciudadana. 
Sistema de video vigilancia mejorado. 

2. Insuficientes servicio de Agua 
potable y saneamiento 

 Cerrar la brecha en Agua potable y 
saneamiento 

 El 100% de la población urbana de la provincia 
tiene acceso al agua potable, saneamiento y 
también 60% de la zona rural.  
La ciudad de Contumazá cuenta con una planta 
de tratamiento de aguas servidas en operación 

3. Deficiencia de transitabilidad 
peatonal y vehicular. 

Ordenar el tráfico / privilegiar al 
peatón sobre el vehículo.  

Plan de transporte público ordenado en 80%. 
Plan de trasporte interdistrital ordenado en 80%. 
Capacitación en seguridad vial en 60%. 

4.- Servicio de salud deficiente Facilitar el acceso al servicio eficiente 
y de calidad a los usuarios. 

90% de Centros y Puestos de Salud acreditadas 
y operativas. 

5.- Deficiencia de espacios 
públicos para la recreación y 
cultura. 

Generar espacios para la recreación y 
cultura. 

Diseñar y construir espacios recreativos y 
culturales en 40% de localidades de la provincia. 

6.- Deficiente servicio de la 
gestión de residuos sólidos. 

Contumazá no se ensucia, Educación 
ciudadana y recojo eficiente 

Convenio con Centros Educativos. 
Fortalecimiento al ciudadano en cultura 
ambiental. 
Sistema eficiente de recojo, trasporte y 
disposición final de residuos sólidos. 

7. Deficiente infraestructura y 
equipamiento educativo. 

Contribuir a la implementación de 
infraestructura y equipamiento 
educativo. 

Plan de Implementación de infraestructura y 
equipamiento educativo Convenio con DRE 
Cajamarca / Convenio con UGEL Contumazá / 
GR Cajamarca / MINEDU. 
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8. Desnutrición crónica infantil Contribuir con agua y saneamiento / 
Educar para la salud. 

90% del logro en agua y saneamiento / 90% de 
población educada. 

  

 

 

 

2.-  Dimensión económica. 

 

Contumazá es una provincia que a pesar del escaso recurso hídrico la mayor parte de la población su 
actividad principal es la agricultura seguida por la ganadería, pero debido al poco apoyo que se ha recibido 
hasta la actualidad en estos sectores es que la producción tanto agrícola como ganadero es baja dejando 
como consecuencia una población vulnerable a la pobreza 
 
En el presente gobierno se apoyará a estos sectores impulsando proyectos innovadores que ayude a 
aprovechar el escaso recurso hídrico al máximo y generando una mayor producción agrícola  
 
 Se realizará proyectos de riego tecnificado, proyectos de infraestructuras de riego tanto como reservorios y 
canales de riego 

 

 

 

2.-Dimensión Económica  

Problema Identificado  
Objetivo Estratégico (Solución al 

problema)  
Meta (al 2022)  (Valor)  

1. Industria poco 
significativa 

Promover el desarrollo de microempresas 
asociativas que cierren el círculo del 
producto: producción, industrialización y 
comercialización. 

Cinco microempresas asociativas 
operando 

2. Actividad turística 
incipiente. 

Diseñar e implementar un plan de 
desarrollo turístico. 

Plan de desarrollo turístico en 
ejecución. Tres centros turísticos en 
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operación. Proyecto de museo de 
Contumazá. 

3.- Mercados 
inadecuados 

Renovación y construcción de mercados 
modernos. 

02 mercado construido/renovado con 
diseño moderno. 

4.- Red vial 
Incompleta 

Ampliar y mejorar la red vial de la 
provincia 

IVP fortalecida.  
Tres circuitos provinciales mejorados. 
Gestionar la ejecución del asfaltado de 
la carretera Contumazá - Cascas. 

5. Pérdida de 
identidad de la 
Semana Santa. 

Rescatar la identidad de la Semana Santa 
Contumacina para convertirlo en producto 
turístico. 

Producto turístico posicionado a nivel 
nacional e internacional. 

6. Bajo  nivel de 
desarrollo agrícola y 
ganadero 

Promover la organización de agricultores 
y ganaderos con el fin de impulsar 
proyectos que mejoren la agricultura y la 
ganadería en la provincia de Contumazá 

04 proyectos de riego tecnificado 
parcelario 
08 creación y mejoramiento de 
proyectos de infraestructura de riego 
(reservorios, canales). 
04 proyectos de siembra y cosecha de 
agua que permitan mejorar la 
interceptación y retención de las aguas 
de lluvia, su almacenamiento y 
regulación dentro del suelo, subsuelo y 
acuíferos. 
04  proyectos de mejoramiento de 
pastos. 

7. Bajo nivel de 
comercialización 

fomentar la organización de asociaciones 
,microempresas  y pequeñas empresas 
de productores agrícolas 

02 Organizar ferias e impulsar a 
promocionar sus productos tanto 
agrícolas como ganaderos 
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3.-Dimensión Ambiental  
Problema Identificado  Objetivo Estratégico (Solución al problema)  Meta (al 2022)  (Valor)  

1.-Inadecuado 
tratamiento de residuos 
sólidos 

Adecuar tratamiento de residuos sólidos. / 
Generar una cultura ambiental. 

Sistema de tratamiento de residuos sólidos 
operando adecuadamente. / Campañas de 
promoción de protección del medio ambiente. 

2. No existe tratamiento 
de aguas servidas. 

Construir una planta de tratamiento de aguas 
residuales. 

PTAR tratando el 100% de las aguas servidas 
urbanas 

3.- Camal inadecuado Mejorar e implementar el camal municipal. 01 camal certificado, operando 
adecuadamente. 

4.- Cambio climático Medidas para mitigar los efectos del cambio 
climático. 

Plan de educación ciudadana / 80% de 
centros educativos e instituciones municipales 
protegen sus áreas libres de la radiación 
ultravioleta. /Programa de limpieza de 
canales, ríos y quebradas. / Programa de 
protección contra la radiación ultravioleta en 
todos los espacios de responsabilidad 
municipal. 

5.- Inexistencia de 
ordenamiento en materia 
ambiental 

Planificar e implementar un ordenamiento en 
materia ambiental 

Zonificación ecológica y económica como eje 
fundamental del desarrollo provincial 

6. Curso de ríos 
contaminados. 

Recuperar cursos de ríos contaminados. Proyecto integral de recuperación y 
normatividad. 
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4.-Dimensión Institucional  

Problema Identificado  
Objetivo Estratégico (Solución al 

problema)  
Meta (al 2022)  (Valor)  

1.- Percepción de 
Corrupción  

Generar percepción de honestidad / 
transparencia / facilitar al  ciudadano acceso 
a la información  

Cero actos de corrupción percibidos 

2.- Inexistencia del 
Plan de desarrollo 
Urbano 

Elaborar el Plan de desarrollo Urbano a largo 
plazo. 

Implementar el Plan de Desarrollo 
Urbano de la MPC. 

3.- Gestión burocrática 
ineficiente. 

Facilitar los trámites que realiza la 
ciudadanía 

Diseñar e implementar el gobierno 
electrónico descentralizado. 
 

   

   


